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xión o por transparencia. Exposición r control de las ,variables
intervimentes: Intensidad de la luz, «cahdad» de la luz, diafragma,
filtro$, etc.

Emulsiones y soportes fotográficos para cartografia. Caracterís
ticas densilométricas básicas. Eleecian del material adecuado.
curva característica. indice de contraste, factor gamma. Densitome-'
tría básica.

Determinación de las exposiciones básicas en trabajos de línea.
de medio tono, en la obtención de contratipos, de una separación
de color y, en los enmascarados. Determinación de las exposiciones
básicas y complementarias con tramas de contacto y con tramas
ópticas.

Corre-cción de distorsiones dimensionadas en cartografia. Resti
tución a sus dimensiones primiti\ras de modelos cartográficos.
Estabilidad dimensional de los sopones cartográficos.

T;;'gratia: La impresión tipo~c1L La letra- y sus partes.
MeJ,<.1"~ tipogréflcas. Aleaciones tipográficas. La composiclOn y
sus cla.)es. Formas tipagnificas. La composición mecánica. Lino
composición. La fotocon.tposición y la impresión tij>osráfica. Plan
chas fotopolimeras. Máquinas tipográficas y útiles de Impresión en
tipagrafia; sus partes pnncipales. .

Fotocomposición: Filmadoras de caracteres reales" de rayos
catódicos y de rayos láser. Teclado$, Peñoradores y 8rabadores.
Equipos de cinta magnética y de disco..Codificación de caracteres
y tipos: Instrucciones. Compatibilidad de equipos. Empleo de
equipos electrónicos. Los ordenadores en la fotocomposición.
Ordenador central y periféricos. Emulsiones fotográficas y proce
sado. Películas y papel. Procesadora$,

Litogratla: Principios de la lílografJa. La lílografia .0lT..",. Las
planchas litográficas. Estructura y espesor de las planchas. Gra
neado. Emulsionado. Planchas de negativo. Planchas de «hueco
off..",. Planchas polimetálicas. PlanchaS presensibilizadas y plan
chas «Wipe-on». Fuentes de luz. Lámparas de xenon pulsante y
lémparas haló_eoas. Emulsiones de dicromato. Emulsiones sensibi
lizadas con dlazocompuestos. Emulsiones de resinas sintéticas.
Alcohol poliviní1ic~ Control del pasado a plancha. Sensibilidad
espectral de la emulsión: Gamas de control. Transferencia de los
valores tonales del original a.la plancha. Difusión lateral. Control
de la exposición. Copia sobre la plancha. Correcciones.

Máquina de.-impresión «offset»: Sus elementos más impor
tantes.

Tintas utilizadas en los diversos sistemas de impresión; Su
composición. . .

Comparación entre los diversos sistemas de impresión.
fabncación de papel. formatos del papel. Cone del ¡>apel.

Acondicionamientos del papel y corrección del registro. Ambienta
ción del papel y medición del ¡¡rado de humedad relativa en pila.
Condiciones ambientales óptimas de un taller de impresión.
Características que debe reunir el papel utilizado en la impresión
cartográfica. .

Encuadernación: ~ración del papel. Plegado a mano. Ple
gado a mAquina. Máqwnas plegadoras..Alimentación del papel.
Marcadores. Modelos de plegado. Alzado: Máquinas alzadoras.
Confección de libros y foUetos. Troqu.elado. peñorado. taladrado.
Cosido: Cosido con alambre. con hilo. cosido a máquina con hilo
vegetal. Encuadernaciones sencillas, en rústica. en cartoné. en tela.
a la americana. Encuadernación de holandesa y. pasta española.
Encuadernación de lujo.

Relieves; Idea sobre plásticos aptos .para la estampaClOD en
«offset». Tipos comerciales. Maquetas en escayola, cartón o
madera. Pantógrafo espacial. Operaciones necesarias para la obten
ción de un molde en resina termoendurecible; Moldes y máquinas
de moldeado. Obtención de un mapa en relieve.

SEGUNDO EJERCICIO

Prdcticade Artes Gráficas

Práctica y descripción operacional de dos de las cspcciali~a~es
que se utilizan actualmente en el Instituto Geográfico NaCIOnal..
escogidos opcionalmente por el candidato sobre:

fotografia cartográfica. -
El proceso equipo y operaciones de un taller de pasado de

planchas litagrafias. El-montaje, insolado y los procesos manuales
y automátic:os.

La máquina rotativa «offset» de dos colores.
.La tipograflL ,
fOlOComposíción.
Encuadernado y plegado. . .
Maquetas Y máquinas para obtención de mapas en relieve.

ANEXO B

Presidente: llustrisimo seflor don Angel García San Remán. del
Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos.

Presidente suplente: Ilustrísimo señor don Gerardo Vázquez
Pascual, del Cuerpo Nacional de 1n¡enieros Geógraros.

Vocales:

Don Justino Rodriguez Arroyo. Ingeniero Geógrafo.
Don Fernando Marin Vico Ingeniero Técnico en Topografia.
Don Vicente Rueda Suárez. Técnico Especialista en Reproduc-

ción Canográfica.

Secretario: Don Santiago Mata Ruiz. TéclI.ico'Especialista en
Reproducción Cartográfica

Vocales supLe.ntes:
Don José Marta García-Cóurel Mendoz3., In~eniero Geógrafo.
Don Antomo Sáez de Andrés. Ingeniero TécOlco en Topografia.
Don Luis Miguel Oriol Redondo. Técnico Especialista en

Reproducción Cartográfica.

Secretario: Don Javier Ortiz Valbuena, Tecnico Especialista en
Reproducción Cartográfica. .

.~NEXO C

Don con domicilio en
. : y con documento nacional de _identidad
número declara bé!io juramento o promete. a
efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo
................................• qUe no se halla inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas. correspondientes a los puestos de trabajo a
desempeñar. .

En . . . a ,., ... de 0000 ••••••••••••••• : ••• de 1986.

9033 RESOLUCION de JI de marzo ,de 1986. de, la
Secretaria de Estado para la Admlnlstranón Pllbllca.
por la que se conmean pruebas selectivas de ingrJ:>so en

, el Cuerpo de Técnicos Especialistas en Reprvducció!I
Car~ográfica por el sistema de promoción interna.

lImos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986, de 21 de rebrero. por el que se aprueba la orena
de empleo público para 1986, y con el fin de atender -a las
necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública. en
uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 6.2
del Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre, previo informe
favorable de le Comisión Superior de Personal y a propuesta del
Ministro de la Presidencia, acuerda convocar las siguientes pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos Especialistas en
Reproducción Cartográfica. .

Bases de la convocatoria

l. Nvrmas genera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas' para cubrir 2 plazas al
Cuerpo de Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográfica.
por el sistema de promoción interna, previstas en el artículo 22 de
la Ley 30/1984, de 2 de afosto. de M~didas para la Reforma. de la
FunCión Pública, y en e Reglamento General de ,PrOvI.slon .de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Functomtnos
de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre,

1.2 El número total de vacantes de las convocatorias de
sistema de acceso libre y de promoción interna de acceso al Cuerpo
de Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográfica asciende,
• 15. '

1.3 Las plazas sin cubrir reservadas a la promoción interna se
acumularán a las del sistema general de acceso libre.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984. de 2 de agosto; el Real Decreto 2617/1985. de 9 de
diciembre; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre. y las
bases de esta convocatona.

1.5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el aniculo 31.3 del R-,,'·
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de tos Funcionarios de la Administración del Estado.
tendrán preferencia sobre el resto de los aspirantes para cubrir los
puestos vacantes a los que se alude en la base 1.2: .

1.6 El procedimiento de· selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

Concurso-opoiición y
Periodo de práctic~s.
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1.7 La rase de oposiC'i6n constará de dos e¡"ercicios eliminato
rios. El primer ejercicio se iniciará en los loca es de la Dirección
General del Instlluto Geográfico Nacional el dia 8 de septiembre.
a las nueve horas.

1.8 El programa que ha de regir las pruebas eS'el que figura en
el anexo A.

2. Requisitos de los candidatos
•

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas.
los aspirantes deberán reunir los sjguientes requisitos el último día
de presen.tación de -instancias:

A)' Estar en pOsesión del titulo de BachiÜer, Formación
Profesional de Segundo Grado o equivalentes, o en condiciones .de
obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de presentación de las
solicitudes. .

8) Los aspirantes Que concurran a las plazas del Cuerpo de
Técnicos Especialistas en Reproducci~nCartográfica reservadas a
promoción Interna deberán pertenecer a alguno de los Cuerpos o
Escalas o plazas señalados en la Orden del Ministerio de la
Presidenda de 25 de marzo de 1985 y reunir los demás requisitos
exipdos en la .misma.

C) Tener una anti&üedad de al menos u:es'llños en el Cuerpo
o úcala al que pertenezca.

D) No padecer enfermedad ni estar· afectado por limitación.
fisica o psíquica _que sea incompatible' con el desempeño de las
conespondlentes funciones.

[) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
púb1icas.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen -tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán h8~rlo constar en instancia, en la que figure el número de
Reaistro de Personal. Estas instancias serán facilitadas gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia,t en las Delegacio- .
nes ~ Gobierno de Ceuta y Melilla, en las oncinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administnuiva del
Ministerio de la Presidencia, Dirección' General de la Función
PúbJica. en e11nstituto Nacional de Administración Pública y en la
Dirección General del Instituto Geográfico Nacional. A la, instancia
se acompañará fotocopia del documento nacional de identidad.

Los aspirantes deberán presentar .certificación expedida por los
Servicios de 'Personal de los Ministerios u Organismos donde
hayan prestado y presten sus servicios en la, que se contenga
mención expresa de la antigüedad y situación admInistrativa al día
de terminación del plazo de presentación de solicitudes para
participar en las pruebas. E~ta cer:tificación será presen~~ por el
aspirante en un plazo de qwnce dias a contar desde el SIgUiente al
dia de terminación del plazo de presentación de instancias ante el
órgano al que diri¡ió la solicitud.

3.2 La presentación de solicitudes podrá hacerse en la Direc·
ción General del Instituto Geográfico Nacional, calle General
Ibánez de Ibero, número 3, 28071 Madrid, o en la forma eslable·
cida en el artículo 66_de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de veinte días naturales a partir del siguienle al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
y se dirigirá al ~ubsecretario de la Presidencia.

, 3.3 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas para todos
los aspirantes y se ingresarán en la cuenta corriente número
8.699.473 «Pruebas selectivas del Cuerpo de Técnicos Especialistas
en Reproducción Cartográfica», ~n cualquiera de ~s oficina~ de la
Caja Postal. En concepto de gastos de transferenc18 los asptrantes
abonarán 100 jleSetas a la Caja Postal. ..-.

En la solicitud deberá figurar el seUo de la Caja Postal
acreditativo del J?llllo de los derechos, cuya falta determinará la
exclusión del aspIrante.

3.4 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de los
interesados.

4. Admisión de·aspirantes

~.l EXl'irado el plazo de presentación de instancias, el Subse·
cmario dé la !'residencia, 1'Or delegación del Secretario de Estado
para la Administración Pública, dietará resolución en el plazo de un
mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos, y en la que además de
determinar el lugar y la fecha del .comienzo de los ejercic~os, se
indiCarán los lugares en que se -encuentran expuestas al públIco las
)istas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos.
Dichas listas se pondrln de manifiesto, en todo caso, en. la
Dirección General de la Función Pública, Centro de InformaCIón
Administrativa del Ministerio de la Presidencia y Gobiernos
Ovües.

4.2 los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de dirz
días, contados a partir del siguiente al de la publicación dr la
resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión,
. 4.3 Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de

reposición en el plazo de un mes a panir del 'dia siguiente- al de su
publicación ante la Secretaría de Estado.'

El escrito de subsanadórr de errores se con~iderará recurso de
reposición si el aspirante fuese definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios.

5. . Tribuna/es

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que fIgura
como anexo B a esta Resolución.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo a la secretaria de Estado cuando concurran en
ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de
Procedimiento AdministratIvo o si se hubiesen realizado 'tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de e$t8 convocatoria.

Los Presid~nteSpodrá exi¡ir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse ineunas en Jas circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior. . . . .

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención
será de diez días naturales,'a Partir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la resolución a que se refiere la base 4.1.

5.3. Con anterioridid a la iniciación del primer ejercicio el
Secretario de Estado para la Función Pública publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» Resolución por la que se nombre a 105
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que han
perdido su condición por alguna de las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituiJá el Tribu·
nal con asistencia, al menos, de lamB)'oña absoluta de sus
miembros. Celebrará su sesión de constitUCIón en el plazo máximo
de treinta días, a partir de su designación, y mínimo de diez-días
antes de la realización del primer ejercicio. . -'

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas. .

5.5 A partir de su copstitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros.

5.6 El !'residente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposició.n sean
corregidos sin que se' conozca la identidad de los asprrantes,'
utüizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22) o. cualesquiera otros equivalentes. previa
aprobación de la Secreuna ·de Estado para 'la AdmInistraCión
Pública..

5.7 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en los locales de la Dirección General del
Instituto Geográfico Nacional, calle General. Ibañez de Ibero,
número 3. 28Ó71, Madrid. .

5,.8 El Tribunal que actue en estas.pruebas selectivas tendrá la
categoría tercera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
1344/1984. de 4 de julio.

5.9 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de las plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que Contravenga lo establecido será nula de pleno
qerecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfalieti·
camente por el primero de la letra «U», de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de JI de febrero de 1986 (<<Iloletíri Oficial
del Estado» del 13), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 10 de febrero de 1986.

6.2 En cualquier momento los aspirantes J)Odrán ser requeri
dos ·por miembros del Tribunal con la finalidp.d <te .",creditar s~.;
personalidad. . , •

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y libremente apreciados por el TribuDal.

6.4 La publicación del anuncio de celebración del segundo
ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya
celebrado el primero y por cualesquiera 0u:os medios, si se juzga
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conveniente para facilitar s~ ,máxima divulgación. CO~ ~e~nt~cuatro
horas, al menos. de antelacton a la señalada para la mOlClaCI6n del
mismo; cuando se trate .del mismo ejercicio el anuncio será
publicado en los locales donde se haya celebrado y por cualesquiera
aIras medios, si se' juzga conveniente, con doce horas. al menos, de
antelación.

6.S·, En cualquier momento derproceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimiento de Que ~uno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exig¡.dos por la presente convocatoria.
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario de la Presidencia,.que pondrá en conocimiento, en su
caso, de la autoridad competente. las inexactitudes o falsedades
formuladas por el 11Spirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas. a los efectos procedentes.

7. Calificad6n de los ejercicios

7.1 El concurso no tendrá carácter eliminatorio, estará valo.
rada, al menos., cuarenta y ocho horas antes deiniciarse.el primer
ejercjcio de la fase de oposición. En ningún caso la puntuación
obtenida en la fase de C9ncurso podrá aplicarse para superar los
ejercicios de la fase de oposición.

A esios efectos se valorará la anti&üedad del funcionario en el
Cuerpo o Escala a que pertenezca hasta un máximo dc.6,60 puntos,
teniéndose en cuenta a estos efectos 105 servicios efectivos presta
dos hasta la fecha de terminación del plazo de presentacIón de
instancias, asign.áftdose a cada año completo de servicios efectivos
una puntuación de 0,33 hasta el limite expuesto.

Asimismo se valorará su historial profesional en el Administra
ción Pública y los cunas superados en el Instituto Nacional de
Administración Pública, hasta un máximo de 6,60 puntos.

7.2 Sistema de calificación de los ejercicios de la oposición:

La oposición constará de dos ejercicios que deberán realizarse
en el siguiente orden:

Primer ejercicio: Las Anes Gráficas.
Segundo ejercicio: Prácticas de Artes Gráficas.

El Tribunal calificador propondrá para el primer ejercicio dos o
más cuestionarios relativos a temas del programa, de los- cuales los
aspirantes desarrQllarán uno elegido al azar al coptienzo de dichos
ejercicios.

El segundo ejercicio tendrá una duración máxima de ocho
horas, en las que desarrollarán suS: conocimientos tecnológicos y
prácticos sobre dos especialidades elegidas por cada aspirante,
según el programa y siguiendo las instruccion~ que el Tribunal
determine.. .

El primer ejercicio tendrá una duración máxima de cuatro
horas.

Los ejercicios serán eliminatorios, calificándose de cero a diez
puntos, necesitándose una puntuación no inferior a cinco puntos en
cada ejercicio para poder pasar al siguiente.

Cada prueba será calificada por los cinco miembros del Tribu
nal. De todas las calificaciones. se excluirán dos, una correspon·
diente a la puntuación más elevada y otra a· la más baja. La
puntuación final, por la que se ordenará a los aspirantes, se
obtendrá mediante la suma. de las, puntuaciones obtenidas en los
dos ejercicios, y la de cada ejercicio, obteniendo el promedio de las
puntuaciones corresi>ondiéQ.tes a las prueltas de que conste cada
uno de ellos.· .

8. LisIa de aprobados

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública en el
lugar o lugares de celebi'ación del último ejercicio, y en aquellos
otros que se estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados
ppr· orden de puntuación alcanzada, con indicación de su docu·
mento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal o, en su caso, del Tribunal coordina
dor, enviará copia certificada.de la lista de aprobados al Subsecreta'
rio de la Presidencia y, en todo caso, al Secretario.de Estado para
la Administración Pública, especiflcando, i&ua1mente, el número de
aprobados en cada uno de los ejercicios.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionados
en prdclicas

9.1 En el plazo de veinte dIa. natural.. a contar desde el día
siguiente· a aquel en que se hicieron públicas las lisatas de
a]lrobados deberán presentar en la Secretaria General del Instituto
Geográfico Nacional los si¡uientes documentos: .

a) FOlocopia compulsada del titulo de Bachiller, Formación
Profesional de Segundo Grado o equivalente o éertificación acadé
mica que acredite baber realizado todos los "ludios para la
obtenClón del título.

b) Declaración jurada ·0 promesa de· no haber sido. separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi
nistración Pública, ni hallarse inhabililado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo C a esta
convocatoria. '.

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías, deberán presentar certificación· de los
órganos compe'tentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición e. iaualmente. deberán presentar certifi
cado de los citados. órganos o de la Administración Sanitaria,
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas· y
funciones correspondientes.

9.2 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados podrá realizarse de acuerdo. con las normas que esta-
blezca ta autoridad com~tente. .

9.3 Ante la imposibilidad. debidamente justificada, de presen·
tar los documentos expresados en la base anterior, podrá. acredi;.
tarse Que reúnen las cOndiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier otro .medio de prueba. admisible en derecho..

9.4 Como funcionarios de carrera estarán exentos de justificar
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados
para obtener su anterior nombramiento. debiendo presentar certifi~
cación del Ministerio u Organismo del que dependieron para
acreditar tal condición.

Asimismo <teberán formular opción por la pen:epción del
sueldo que deseen percibir durante su cond¡ción de funcionarios en '
prácticas, de conformidad con lo previsto en el. Real . Decreto
456/1986, de 10 de febrero. .

9.5 Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carecen de aIsuno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios en
prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones, sin peIjuicio de la
resp«?nsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la
solicitud de admisión a las ·pruebas selectivas.

9.6 Por la Secretaría de. Estado, se procederá al nombramiento
3e funcionarios en prácticas, quien además enviará relación de
éstos al Subsecretario del Departamento al que figure adscrito. el/la
Cl,lerpojEscala, en la que se determinará la fecha en que empezarán
a surtir efectos dichos ·Q.ombramientos.

10. Nombramiento de funcionarios en prlkticas

Por la Secretaria de Estado para la Administración Pública se
nombrarán funcionarios en pÍ'ácticas a los aspirantes propuestos
por el Tribunal, publicándose la relación correspondiente en el
«Boletín Oficial del Estado», determinando la fecha en que
empezará a surtir efectos. ._ . ,.

10.1 Para abtener el nombramiento definitivo será necesario
seguir con aprovechamiento un curso selectivo de tres meses de
duración, en la Dirección G~neral del Instituto Geográfico Nacio-
nal. .

El Tribunal dispondrá la incorporación a sus trabajos, como
asesores especialistas. de los funcionarios que se hayan encargado
de dictar el curso selectivo, que será calificado de apto· o no apto.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo podrán
incorporarse al inmediatamente posterior, con la puntuación asig
nada al último de los- participantes en el mismo.. De no superarlo,
perderán- todos sus derechos al nombramiento de funcionarios de
carrera.

10.2. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubienua
superado serán nombrados funcionarios de carrera, con especifica;
ción del destino adjudicado, mediante Resolución de la Sec",tarfa
de Estado para la Administración Pública que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado», .

. La toma de posesión d~ los aspirantes que hubieran superad.o el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fécha
de publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del
Estado».

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo. 'L

Asimismo, la Administración podrá, en !ti caso, proceder a la
revisión de la.resolutión del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y oportunos
efectos.

Madrid. 31 de marzo de 1986.-EI Secretario de Estado, Fran·
cisco Ramos y Femández~Torrecilla:

limos. Sres. Subsecretario de la Presidencia, Director general de la
Función Pública y Presidente del Tribunal. -
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ANEXO A

PRtM~R EJE.CICIO

Artes Gr4ficas

Fotosrafia: Cám...... La cámalll de reproducción Para cartogra-
tia: Sus elementos constitutivos. .

Ori¡jnales uaados en canografi.. preparación previa y medida.
densito.muicas. EiC8Ias. de reproducción. Iluminación por refle
xión O por lraIlsparencia. Exposición y control de las variables
interviruentes: Intensidad de la luz, «caUdad» de la luz, diafragma,
filtroS, etc.

Emolsiones y soportes fOtográficos pera cartografia. Caracterí,
ticu densilOJDeuicas básicas. Elección del material ac!eeuado,
curva caracterfstica, índice de contraste, factor gamma. Densitome-.
tria básil:a

Detenninaci6n de las exposiciones besicu cm trabajos de linea.
de medio tono, ell la obW>ción de contratiJ,JOS, de una separación
de color y en los ~mascarados. Determinaaón de las exposiciones
básicas y complementarias con tramas de contacto y con tramas
ópticas. • .

CorroocióD de cIistorsiones dimensionadas en cartografla. Resti
tución a sus dimensiones primitivas de modelos cartográficos.
Estabilidad dimensional de los soportes cartOVáficos.

Tipocrafia: La impresión tillOllJ'á/iea. La letlll Y sus partes.
. Medidas tiPOlfáficas. Aleaciones tiPClSfáficas. La composición y

sus claseL Fo~rma¡ tipocráficas. La composición mecánica. Lino
composición. La fotocomposición y la impresión tipof"áfica. Plan
ebas fotopollmeras. Máquinas tiPClSfáficas y útiles de Impresión en
tillOllllfia; sus partes PrIncipales.

- F"otoeomposición: Filmadoras de caraetern reales, de rayos
catódicos y de lllYOS láser. Teclados. Peñoradores y Jl'lbadores.
Equipos de cinta magnética y de disco. Codificación de caracteres
y tipos: Instrucciones. Compatibilidad de equipos. Empleo de
equipos electrónicos. Los ordenadores en la. fotocomposi.ción.
Ordenador central y periféricos. Emulsiones fotográficas y procc;;
sada. PeIlcuIas y papel. Prncesadoras. -

Litografla: PrinCIpios de la Iitografia. La litografla «offset». Las
plancbas litosráficas. EstructUlll y espesor de las planchas. Gra
neado. Emulsionado. Planchas de negativo. Planchas de «hueco
offset». Planchas polimetálicas. Planchas presensibilizadas y plan
chas «Wipe-oll.Jt. Fuentes de luz. Lámparas de x.enon pulsante y
lámparas halÓlenas. Emulsiones de dicromato. Em.ulsiones sensibi
lizadas 'con diazocompuestOl. Emulsiones de resinas sintéticas.
Alcohol polivinfiico. Control del pasado a plancha. Sensibilidad
espectral de la emulsión: Gamas de control. .Transferencia de los
valores tonales del oriJinal a la plancha. Difusión lateral. Control
de la exposición. Cop.a sobre la plancha. Correcciones.

Máquina de impresión «ofsset»: S~s elementos más importan-
tes. -

TiIltas utilizadas en los diversos sistemas de impresión: Su
composición,

Comp&n!ci6n entre los diversos sistemas de impresión.
Fabricación de papel. .Formatos de papel. Corte del papel.

Acondicionamiento del papel Y correcci6n del registro. A.mbienta·
ción del papel y medición del jlf8do. de humedad relativa en pila.
Condiciones ambientales ópttmas de un taller de impresión.
Caracteri5ticas que debe reunir el papel utilizado en la impresión
cartOVáfica: . .

Encuadernación:. PreJillU'lCión del papel. Plegado a mano. Ple
..do a máquina. Máqwnas plepdQIas. Alimentación del papel.
Marcadores. Modelos de plegado. Alzado: Máquinas alzadollls.
Confección de libros y folletos. Troquelado, peñorado, taladrado.
Cosido: Cosido con alambre, con hilo, cosido a máquina con hilo
vegetal. Encuadernaciones sencillas, en rústica, en canooé, en lela,
a la amencana. Encuadernación en holandesa y pasta española.
Encuadernación de lujo.

Relieves: Idea sobre plásticos aptos para 1a estampación en
«otTset». 'Tipos comerciales. Maquetas en escayola, cartón o
madera. Pantógrafo espacial. Operaciones necesarias para la obten
ción de un molde en re5ina termoendurecible: Moldes y máquinas
de moldeado. ObtenciÓll de un mapa en relieve.

SEGUNDO EJEtlClC10

Próctica de Artes Grdjicas

Práctica y descripción operacional Qe dos de las especialidades
que le utilizan actualmente en el Instituto, GeográfiCO Nacional,
escosidas opcionalmente por el candidato sobre:

Fotografía Cartof"álica.
,El proceso equipo y operaciones de un taller de pasado de

plancbas litográficas. El montaje. insolado y los procesos manual..
-v automáticos.

La máquina rOlativa «offset» de dos colores.
La tipografia.
Fotoeomposición.
Encuadernado y plegado.
Maquetas y máquinas para obtención de mapas en .relieve.

AIIi'EXO B

OaGANOS DE SELECCiÓN

El Tribunal calificador de las pruebas ~lará compueslo por los
si¡uientes miembros:

Presidente: Ilustrí'Simo señor don Angel Garcia San Román, del
Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos.

Presidente suplente: Ilustrísimo señor don Gerardo Vázquez
Pascual, del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos.

Vocales:

Ingeniero ~afo:·Don Justino Rodríguez Arroyo.
Ingeniero técniCO en Topografia: Don Fernando Marin Vic.
Técnico Especialista en Reproducción Cartográfica: Don

Vicente Rueda Suárez.

Secretario: Témico Especia1ilta en Reproducción Cartográfica:
Don Santiagp Mata Ruiz.

Vocales suplentes, respectivamente:

Ingeniero Geóp-afo: Don José Maria García..Courel Mendoza.
Ingeniero téCnICO en TopografLa: Don· Antonio Sáez de Andrés.
Técnico Especialista en -Reproducción Cartográfica; Don Luis

Miguel Orta Redondo.

Secretario: Técnico Especialista en Reproducción Canogrática.
don Javier Ortiz Valbuena.

ANEXO C

. ·Don , con domicilio en y documento nacional de
identidad número , declara bajo juramento o promete, a
efectos de ser -nombrado funcionario del Cuerpo que no ha
sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se baIla inhabilitado .para el ejercicio de
funciones publicas.

En a de de 1986.

9034 RESOLUCION de 31 de marzo de 1986. de la
SecreliUÍtl de EsuuJo para la Administración Pública.
por la fue se convocan pruebas seleclü'as para ingreso
l"n el Cuerpo Técnico de Inspección. del Transporte
Terrestre (acceso libre).

limos. Sres.: En .cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la oferta
de empleo público para 1986, y con el fin de atender a las
nC'l.'esidades de penonal en la Administración Pública. Asimismo,
y a propuesta de la, Comunidades Autónomas, pr.ocede que la
Administración del ENdo, de conformidad con 10 dIspuesto en la
disposición adicional ~nda del Real Decreto 350/1986, de 21 de
febrero anteriormente CItadO, convoque las correspondientes prue·
has sel~kvas para cubrir plazas en dichas Comunidades.

En su virtud, esta Secretaría de Estado, en uso de las competen
cias que le estáo atribuidas en el articulo ti de los Reales Decretos
2169/1984, de 28 de noviembreJ..y 2223/1984, de 19 de diciembre:
prevIO informe favorable de la LOmisión Superior de Perso~t ~ a
propuesta del Ministerio de Transpo~ Turismo y ComunicaciO
nes, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso eJ.l e! "Cuerpo
Técnico de Inspección del Transporte" Terrestre con sUJeclon a las
siguientes

Bases 4e coaV0C8teria

1. Normas gerreraJes

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 19 plazas ~n el
Cuerpo Técnico de Inspección del Tlllnsporte Terrestre; CInco
plaza, en el Cuerpo Facultativo Superior de la Comunidad .Autó
noma de Castilla y León, y !res plazas, en el Cuerpo.SUpertOf de
Administradores de la ComuDidad Autónoma de Casulla..La Man
cha. Todas e1Ias se cubriran por el sistema general de acceso libre
y a través del procedimiento de oposición. .

La distribución de las 19 plazas pertenCClen!f's al. Cuerpo
Técnico de Inspección del Transporte Terrestre sera la slgUlente:


